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APÉNDICE 1 DEL ANEXO XV 

ARGENTINA - LISTA DE COMPROMISOS ESPECÍFICOS 

 

Esta Lista de Compromisos Específicos se elabora sobre la base de un enfoque 

de lista positiva y de la Clasificación Industrial Internacional Uniforme (CIIU – Rev. 3). 

La primera columna de la lista identifica el sector o subsector en el que 

Argentina asume un compromiso. La segunda columna describe las limitaciones al trato 

nacional; se incluyen otras descripciones para mayor transparencia. 

Para mayor certeza, cuando no se hace referencia a un sector o subsector 

específico, se interpretará que Argentina no asume compromisos respecto de dicho 

sector o subsector específico. 

La presente Lista de Compromisos Específicos se basa en el supuesto de que el 

Tratado no interferirá en la capacidad de Argentina para perseguir los objetivos de sus 

políticas fiscales.  
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Sector o subsector Limitaciones al trato nacional 

I. COMPROMISOS HORIZONTALES 

 

TODOS LOS SECTORES  Esta Lista de Compromisos Específicos no se interpretará en 

el sentido de imponer ninguna obligación en relación con 

los subsidios o subvenciones otorgados por Argentina, 

incluidos los préstamos, las garantías y los seguros. 

 

  

TODOS LOS SECTORES Adquisición de tierra: Sin consolidar. Argentina se reserva 

el derecho de adoptar o mantener cualquier medida relativa 

a la adquisición de tierras rurales, bienes inmuebles que 

contengan cursos de agua o lagos significativos y 

permanentes, o que sean adyacentes a ellos, y bienes 

inmuebles ubicados en zonas de seguridad fronteriza. En 

particular, las personas físicas extranjeras y las empresas 

que lleven a cabo proyectos de inversión con mayoría de 

personal argentino podrán adquirir permisos y concesiones 

de edificación y/o explotación en las Zonas de Seguridad, 

únicamente con autorización previa. 

 

TODOS LOS SECTORES La mayoría absoluta de los directores de una persona 

jurídica deberá residir en Argentina.  

 

TODOS LOS SECTORES En los casos de empresas estatales sujetas a privatización, 

Argentina se reserva el derecho de establecer regímenes 

accionarios especiales (tales como la retención de “acciones 

de oro”) o de otorgar preferencias en la adquisición de 

acciones a los empleados de la empresa estatal sujeta a 

privatización.  

 

TODOS LOS SECTORES Argentina se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida tendiente a estimular el desarrollo de sus 

regiones menos desarrolladas, zonas de frontera, y a la 

reducción de las desigualdades regionales, así como aquellas 

necesarias para asegurar la inclusión social y el desarrollo 

industrial. 
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Sector o subsector Limitaciones al trato nacional 

 

TODOS LOS SECTORES Argentina se reserva el derecho de adoptar o mantener 

cualquier medida relativa a la generación de energía nuclear, 

la producción y el suministro de combustible nuclear, los 

materiales nucleares, el tratamiento y la eliminación de 

residuos radiactivos, y las instalaciones generadoras de 

radioisótopos y radiaciones. 

 

II. COMPROMISOS SECTORIALES ESPECÍFICOS 

 

A. AGRICULTURA, 

CAZA Y 

SILVICULTURA 

 

01. Agricultura, caza 

 

Ninguna 

02. Silvicultura, extracción 

de madera 

Ninguna 

B. PESCA 

 

 

05. Pesca, explotación de 

criaderos de peces y 

piscifactorías 

 

Argentina se reserva el derecho de adoptar o mantener 

medidas relacionadas con la pesca, la acuicultura y 

actividades relacionadas, en lo que respecta a los requisitos 

de domicilio, residencia o nacionalidad para personas físicas 

o jurídicas, en relación con la explotación de recursos vivos 

en aguas interiores argentinas, áreas marítimas bajo su 

jurisdicción y su plataforma continental. 

Argentina también se reserva el derecho de adoptar o 

mantener reglamentos, incluidas sanciones, en relación con 

la navegación en áreas marítimas bajo su jurisdicción, la 

composición de la tripulación y el contenido (pescado 

capturado, equipo y artes de pesca) de los buques utilizados 

en la industria pesquera. 

En particular, Argentina mantiene las siguientes medidas: 

(a) la explotación de recursos marinos vivos solo se permite 

a personas físicas residentes en Argentina o a personas 

jurídicas constituidas conforme a las leyes y los reglamentos 

nacionales. 

(b) la actividad de buques de bandera extranjera debe 

cumplir con los términos de la Ley N.
o
 24.922. Los buques 
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Sector o subsector Limitaciones al trato nacional 

de bandera extranjera solo se admiten en conjunto con una o 

más empresas registradas localmente, según lo dispuesto por 

la Ley N.
o
 19.550. 

(c) los buques empleados en la industria pesquera deben 

estar inscritos en el registro argentino correspondiente y 

enarbolar la bandera argentina.  

(d) la tripulación de todos los buques pesqueros debe 

cumplir con los siguientes requisitos: 

(i) los capitanes y oficiales deben ser ciudadanos 

argentinos, ya sea por nacimiento, opción o 

naturalización; 

(ii) el 75% del resto de la tripulación a bordo de los 

buques pesqueros deben ser ciudadanos argentinos, o 

extranjeros con más de diez años de residencia 

permanente en Argentina acreditada; y 

(iii) en caso de que el porcentaje establecido en el 

párrafo b no sea posible por falta de personal, el 

personal extranjero podrá embarcar 

provisionalmente hasta que se restablezca el 

porcentaje de tripulación argentina, sujeto al 

cumplimiento de todos los requisitos legales 

vigentes. Cuando haya tripulantes argentinos 

disponibles, la tripulación deberá completarse con 

ellos. 

 

(e) En caso de infracción de las leyes o reglamentos 

nacionales, los buques extranjeros podrán, además de pagar 

la multa correspondiente, ser retenidos en un puerto 

argentino hasta que se cumpla con el pago de las multas o se 

constituyan garantías satisfactorias. 

 

C. EXPLOTACIÓN DE 

MINAS Y CANTERAS 

Para mayor transparencia, la inversión en este sector está 

sujeta a los términos y condiciones especificados en los 

permisos, concesiones u otros derechos otorgados por la 

autoridad minera competente. 

 

10. Extracción de carbón y 

lignito; extracción de turba 

 

Ninguna 



5 

Sector o subsector Limitaciones al trato nacional 

13. Extracción de 

minerales metalíferos 

 

Ninguna 

14. Explotación de otras 

minas y canteras 

 

 

Ninguna 

D. INDUSTRIAS 

MANUFACTURERAS 

 

 

15. Elaboración de 

productos alimenticios y 

bebidas 

 

Ninguna 

 

16. Elaboración de 

productos de tabaco 

Ninguna 

 

 
17. Fabricación de 

productos textiles 

 

Ninguna 

 
18. Fabricación de 

prendas de vestir; adobo 

y teñido de pieles 

 

Ninguna 

 
19. Curtido y adobo de 

cueros; fabricación de 

maletas, bolsos de 

mano, artículos de 

talabartería y 

guarnicionería, y 

calzado 

 

Ninguna 
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Sector o subsector Limitaciones al trato nacional 

 
20. Producción de 

madera y fabricación de 

productos de madera y 

corcho, excepto 

muebles; fabricación de 

artículos de paja y de 

materiales trenzables 

 

Ninguna 

 
21. Fabricación de papel 

y de productos de papel 

 

Ninguna 

 
24. Fabricación de 

sustancias y productos 

químicos 

La Ley N.
o
 26.334 establece que, para gozar de los 

beneficios enumerados en los Capítulos I y II de la Ley N.
o
 

26.093, los accionistas mayoritarios de las personas 

jurídicas productoras de bioetanol deben ser ciudadanos 

argentinos o personas jurídicas controladas por ciudadanos 

argentinos. 

 
25. Fabricación de 

productos de caucho y 

plástico 

 

Ninguna 

 
26. Fabricación de otros 

productos minerales no 

metálicos 

 

Ninguna 

 
27. Fabricación de 

metales comunes 

 

Ninguna 

 
28. Fabricación de 

productos elaborados de 

metal, excepto 

maquinaria y equipo 

 

Ninguna 

 
29. Fabricación de 

maquinaria y equipo 

n.c.p., excepto la 

fabricación de armas y 

Ninguna. Para mayor transparencia, la inversión en la clase 

2911 y el grupo 292 podría estar sujeta a medidas tendientes 

a fomentar la cadena de valor local de esta clase y grupo.  
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Sector o subsector Limitaciones al trato nacional 

municiones (clase 2927) 

 

 
30. Fabricación de 

maquinaria de oficina, 

contabilidad e 

informática 

 

Ninguna 

 
31. Fabricación de 

maquinaria y aparatos 

eléctricos n.c.p. 

 

Ninguna. Para mayor transparencia, la inversión en las 

clases 3110 y 3120 podría estar sujeta a medidas tendientes 

a fomentar la cadena de valor local de estas clases. 

 
32. Fabricación de 

equipo y aparatos de 

radio, televisión y 

comunicaciones 

 

Ninguna 

 33. Fabricación de 

instrumentos médicos, 

ópticos y de precisión y 

fabricación de relojes 

 

Ninguna. Para mayor transparencia, la inversión en la clase 

3311 podría estar sujeta a medidas tendientes a fomentar la 

cadena de valor local de esta clase.  

 

 
34. Fabricación de 

vehículos automotores, 

remolques y 

semirremolques 

 

Ninguna. Para mayor transparencia, la inversión en la 

división 34 podría estar sujeta a medidas tendientes a 

fomentar la cadena de valor local de esta división. 

 
35. Fabricación de otros 

tipos de equipo de 

transporte, excepto la 

construcción y 

reparación de buques y 

otras embarcaciones 

(grupo 351) 

 

Ninguna. Para mayor transparencia, la inversión en la clase 

3591 podría estar sujeta a medidas destinadas a fomentar la 

cadena de valor local de esta clase. 

 
36. Fabricación de 

muebles; industrias 

Ninguna 
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Sector o subsector Limitaciones al trato nacional 

manufactureras, n.c.p. 

 

 
37. Reciclado 

 

Ninguna 

 
E. SUMINISTRO DE 

ELECTRICIDAD, 

GAS, VAPOR Y 

AGUA CALIENTE 

(excluidos los servicios 

conexos) 

 

Para mayor transparencia, la inversión en este sector está 

sujeta a los términos y condiciones especificados en los 

permisos, concesiones u otros derechos otorgados por la 

autoridad competente. 

 
4010. Generación, 

captación y distribución 

de energía eléctrica 

 

Ninguna, excepto electricidad generada por energía nuclear 

 

 
4020. Fabricación de 

gas, excepto gases del 

petróleo y sus derivados 

 

Ninguna 

________________ 

 


